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AMB 

 

                                                      
JUZGADO TRECE (13) LABORAL DEL CIRCUITO MEDELLÍN 

Veinticuatro (24) de Julio del año dos mil veintitrés (2023). 

Auto interlocutorio N°0976 

Radicado: 05001 31 05 013 2019 00538 00 

 

Dentro del presente proceso ejecutivo conexo promovido por MIRYAM DEL SOCORRO 

GUTIÉRREZ ELEJALDE contra de CORPORACIÓN EMPLEO DE LA PAZ, el Dr. CARLOS 

ANDRES MUÑOZ MONTOYA, apoderado de la parte actora mediante escrito enviado a través 

del correo electrónico institucional, manifiesta que a la ejecutante “se le ha comunicado el 

reconocimiento de la PENSION por parte del FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS 

“PROTECCION S.A.”, con retroactivo hasta el 30 de mayo de 2023 e inclusión en nómina a 

partir del mes de junio de este mismo año…Por lo anterior, comedidamente le solicito dar por 

terminado el proceso..” (66Memorial) 

Pues bien, teniendo en cuenta a lo enunciado por el profesional del derecho siendo su intención 

de no continuar con la ejecución en el presente asunto. 

El Despacho accederá a la solicitud, y ordenará la terminación del proceso ejecutivo, y en 

consecuencia se dispondrá el archivo del expediente. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, 

administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la solicitud presentada por el apoderado ejecutante, y en consecuencia 

se dispone la terminación del proceso ejecutivo Laboral conexo, conforme a lo expuesto en la 

parte motiva. 

 

SEGUNDO: Se ordena el archivo del expediente previa desanotación en el sistema de gestión 

judicial. 

NOTIFÍQUESE 
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZA 

 
karandres@hotmail.com; paume13@gmail.com  
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LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE 

CONSTAR  
Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados 

 el día 21/07/2023, 
 consultable aquí:  

PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2023 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
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